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No.-2917 ACUERDO 

En la ciudad de Viltahermosa, Tabasco con fecha diecisiete de octubre del año 
dos mil catorce; en cumplimiento a lo ordenado en los. artículos 7 y 64 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental del Estado de Tabas~o. con 
fundamento en el artículo 11 , fracción 111 y VI ~el Reglamento para la Impresión, 
Publicación y Resguardo del . Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

Acorde a los artículos 7 y 64 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
del Estado de Tabasco que dispone publ icar en los órganos locales oficiales la 
documentación Técnica emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, se ordena la publicación correspondiente al Acuerdo por el que se 
reforma y adic!ona las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
P~tíimonio, constante de 3 fojas útil; Acuerdo por el que se emite el formato 
de conciliación entre los ingresos presupµestarios y contables, así cqmo 
entre los egresos pr~supuesta~ios y los gastos conta~les, constante de 4 

fojas útil ; Acuerdo por el que se reforma ;;! !:~!1ítulo VII del Manual -de 
Contabilidad Gubernamental, constante de 23 fojas útii; ~~!!~rdo _, que 
reforma a la Norma para establecer la estructura de · información - ci~ 
montos pagados por ayuda y subsidios, constante -de 2 fojas útil ; Norma en 
materia de consolidación de Estados Financiero~ v demás información ,, 
contable, constante de 3 fojas útil ; Normas para establecer la e~tr~ctura de 
la información que las .entidades federativas deberán presentar respecto 
al Fo~do de Aportación para la Educación Tecnológica y de Aduftos, Y los 
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formatos de presentación, constante de 10 fojas útil; lineamientos de 
información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para ta 
Infraestructura Social, constante de 2 fojas útil, y Adición al acuerdo por el 
que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, constante de 1 foja 
útil; lo anterior con fundamento en el articulo 13 del Reglamento para la 
Impresión, Publica~ión y Resguardo del Periódico Pficial del Estado de 
Tabasco. 

Secretario Técr.ico del Consejo 
Estatal de Armonización Contable 

P"seo Je 111 S·u <l 435 ·e Reíorm<1 
jl5 4740 y Ji' 8lü0 
Villa hermosa Taba seo r 1ex1c 
www.spf.tabasco.gob.mx 

"2014, Cm:nmno1.1cíc\11 tit:I 150 . .\n1versJno de l;i Ge~ta Heroicil del 27 de Febrero de J 864" 
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AClJEIU:HJ qu@ r@furlttli ¡¡ lli ~6fffili pard @shiblecH la @stfuctura di! irifóflfüici61i de mtlhiós pa~ad6s pür a~uclas l 
~!J.~itliü§: 

El eefl§@j@ Naelfüial de Afffii:mizael€1fl §l=mtal:>Iª eafl fuflélaffieflt5 ªn los aftitulss á, 1 V § él@ la b@y Q@fi@fal 
tié ©011taoilioaa §yo@maffi@Hml1 af;lrt>bt:J el §i~Yi@Hte: 

Aeu1f60 t¡ll@ fif6Ftfüi a la Nofffla ~afa @§U:ibl@c@f la @§tflJeturli ü@ 1ntofiflaéion ae fft6filii>§ pa§aciós 
p6f iiyUditi 'f illb§ióiO§: 

~fiJfl§i€j@fafUl6 la ifflfj1:ntafleia y f@levafleia a@ la mfBrffiaeiofl finaifüiefa flue generafi iJ ¡Jul)lican léis efiU!§ 
fii:'l611€t:J§ ~afa f:laf eUffiJJliffií@Rto al fill:.lié:J V fi@ la b@y G@ni:!ral aé tenta6iiidad Gubérnamehtal, §e refefhia el 
nblffl@fal i ¡ ~ V ~1 ifleÍ§6§ a). B). ~ y §)1 ae la Nfüffiá pafa .@§tablecef la ªstri:icluta de ififofh'iaciofl fle manto§ 
!)a§a€i6§ ~F aybléia§ y §U6§1€1i6§1 ~ul>lieaaa @11 @i oiafi6 ©hcial ae la F~deraCi6n el 3 de aBfil de ª013; ¡Jara 
qu@8aF e6ffi6 §i§LJ@: 1 

§bj@ta 
' 

i. E§tal>l@é@f la e§tfUétUfa del félrinata qt.ie los ehtes bbligados deberán publiéar én Internet édri la 
lnf§FmaéÍ~fi €1@ 16s ffiaflt8§ iifeétiváftiente pagados élurarite el periódo por concepto de ayudas y 
sUBsl€li8§ a 16§ §@€i6t@s @68fl6mic6§ y sociales para ~ue la información financiera qué generen y 
~u61iQU@fi §@a e6fl Ba§@ @fl @stfucturas y formatos afmoiiizados. 

Normas 

3., En apego al articulo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados 

publicarán en Internet la información sobre los montos efectivamente pagados durante el periodo por 

concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales. 

Precisiones al formato 

4. Esquema de informaci.ón de.montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se integra por: 

a) Concepto: Identificar el número y nombre de la partida genérica del Clasificador por Objeto del 

Gasto. 

b) Sector: Indicar con una "X" el tipo de sector que se ha beneficiado otorgando subsidios o 

ayudas, para efectos de este apartado se relacionan a los subsidios con el sector económico y a 

las ayudas con el social. 

c) a e) ... 

f) Monto Pagado: Recursos efectivamente pagados al beneficiario del subsidio o ayuda, realizado por 

medio de transferencia electrónica, cheque. etc. 

g) Periodicidad: La información corresponde al trimestre que se reporta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

c;lel presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al 

Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente 

Acuerdo. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx. dentro de un plazo de 1 ~ días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la ~nformación 
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antes referi0a por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Consütu)'ente<; 1001 , Colonia Belén de las Flores,. Delegación Alvaro Obregón, México, O.F .. C.P. 0111 O. 

CUARTO.- En apego al articulo· 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los municipios 

podrán rec,1rn a otros mediós de publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disi:>onible, 

siem¡Jre y c~.;;;ndo sean de acceso público. 

En la Ciudad de México; siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 

catorce, c0n fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 

IV. y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contab:l10-qd Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

e11 rn; :::a:;dad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR· Y 

C.ERT;FICO que el ·docu"'!ento consistente en 1 foja útil, cotresponde con el texto del Acuerdo que reforma a 

ia Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios, aprobada 

por -: ; Sonsejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

Con:~1o en su seguhda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, 

s1t.uación que se certifica para los· efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonizacióo Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.

R..;~rica. 
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